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ASOCIACIONES DE COLEGIOS DEL MUNDO DEL IB
Criterios para el reconocimiento

Los Colegios del Mundo del IB se unen y forman asociaciones de formas, tamaños y composición distintos para ofrecerse apoyo mutuo. Estas asociaciones son independientes de la Organización del IB, es decir, no forman parte de la Organización del IB. 

La Organización del IB reconoce el papel y el trabajo positivos que realizan estas asociaciones, y desea reconocerlas con miras a la cooperación y al beneficio mutuo. La Organización del IB ha elaborado una serie de criterios que las asociaciones deben cumplir para ser reconocidas.

Los Colegios del Mundo del IB que se constituyan en una entidad formal o jurídica —en terminología del IB, una “Asociación de Colegios del Mundo del IB”— y deseen que esta sea reconocida deberán suministrar o demostrar:

1. Un acta de constitución o documento similar que describa sus principios y objetivos, que deberán ser conformes con la declaración de principios de la Organización del IB y con el apoyo a los programas del IB, y que describa también su estructura, composición y responsabilidades financieras a fin de demostrar que se trata de una organización viable y sostenible.

2. Muestras de apoyo de directores, responsables y coordinadores de los Colegios del Mundo del IB que componen la Asociación.

3. Disposición de ofrecer igualdad de oportunidades a los Colegios del Mundo del IB para unirse a la Asociación y participar en sus actividades.

4. Un perfil público (incluidos sitios web y material de papelería) que no use indebidamente las marcas registradas del IB y cree una identidad distintiva e independiente que no permita interpretar que la Asociación forma parte de la Organización del IB o viceversa.

5. Cuando sea necesario para evitar la posible confusión descrita en el criterio 4, a solicitud de la Organización del IB, la disposición de adoptar y utilizar un nuevo nombre público que preserve la identidad distintiva e independiente de la Asociación y no permita interpretar que forma parte de la Organización del IB o viceversa. El nombre público puede contener la sigla “IB” (o “BI”), pero no la denominación “Bachillerato Internacional” (en ningún idioma). La Asociación no tendrá que cambiar su denominación legal o nombre oficial bajo el que se encuentra registrada, pero deberá usar su nombre público en todas sus comunicaciones y actividades.

6. Disposición de aplicar y respetar los términos del “Acuerdo de cooperación y licencia” estándar (el “Acuerdo”) elaborado por la Organización del IB para las asociaciones que obtienen el reconocimiento.

7. Una dirección profesional (es decir, la dirección con la que se encuentra registrada la Asociación, o bien la dirección de un colegio miembro de la Asociación), con información de contacto del presidente o de los encargados de la Asociación, y un acuerdo de informar a la Organización del IB de cualquier cambio que se produzca.

Una vez obtenido el reconocimiento de la Organización del IB, las asociaciones gozarán de las ventajas indicadas en el Acuerdo, en particular las siguientes:
1.  Una licencia no exclusiva para utilizar la denominación “Asociación de Colegios del Mundo del IB” junto con el logotipo provisto por la Organización del IB para tal fin

2. Una mención en el sitio web público del IB junto a otras asociaciones reconocidas 

3. Acceso a ciertos materiales propiedad del IB y una licencia no exclusiva para utilizarlos dentro de los límites establecidos en el Acuerdo 

4. Una relación directa con la oficina regional del IB correspondiente, por teléfono y correo electrónico, para recibir asesoramiento y apoyo cuando sea posible

5. Una invitación a las reuniones pertinentes para discutir temas de interés mutuo

Las solicitudes de reconocimiento deberán presentarse en primera instancia a la oficina regional que corresponda. 
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